
Histórico: se constituye el primer sindicato de jugadoras de fútbol
profesional de Chile

En un hecho sin precedentes para el deporte nacional, este martes 16 de diciembre se
constituyó oficialmente el Sindicato de Jugadoras de Fútbol Profesional, marcando un hito
histórico en la organización laboral de las deportistas mujeres en Chile. La ceremonia se
realizó en el Estadio Nacional, con la presencia de jugadoras profesionales, autoridades de
gobierno y representantes del mundo del fútbol.

Durante el hito se llevó a cabo la elección democrática del primer directorio, elegido en
asamblea de jugadoras. La directiva quedó conformada por Javiera Moreno como
presidenta; quien será acompañada por Fernanda Ramírez, Natalia Campos, Catalina
Quezada y Camila García.

Anuncio Patrocinado

En su intervención, Javiera Moreno explicó que la sindicalización representa un paso natural
y planificado en el proceso organizativo de las futbolistas. “Durante años funcionamos como
una organización de trabajadoras, pero la figura sindical nos permite dar un salto
cualitativo: hoy contamos con reconocimiento legal pleno, capacidad real de negociación
colectiva y una estructura democrática permanente para defender nuestros derechos”,
señaló. “Ahora que ya tenemos el 100% de jugadoras contratadas, queremos avanzar en
profesionalizar la liga, trabajar de forma constructiva para mejorar nuestras condiciones
laborales, infraestructura, visibilización, entre otras”.

A la cita se hizo presente la ministra de la Mujer y Equidad de Género, Antonia Orellana,
quien señaló que “estamos muy contentos de poder acompañar a ANJUF en este nuevo paso
en el que se constituye como sindicato. Creemos que es parte de un proceso natural a
propósito de la lucha que se ha dado en la última década para poder tener condiciones
profesionales. Esperamos poder también cerrar este proceso que llevamos desde el año
2021, con un convenio de trabajo para poder apoyarlas en términos de capacitación y
otros”.
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Al hito también asistió Sergio Santibáñez, director del Trabajo. “Que sea un sindicato de
mujeres y que sea el sindicato de mujeres más grande de nuestro país nos enorgullece pues
las hemos acompañado en este proceso tanto de la constitución del sindicato, como también
el proceso necesario de fiscalización de la Ley de profesionalización del Fútbol Femenino”,
señaló la autoridad.

Desde el fútbol masculino, también se hicieron presentes representantes del Sindicato de
Fútbolistas Profesionales (SIFUP). Fernando Cordero explicó en la instancia que “desde hoy
ya nos vamos a empezar a juntar más con ANJUF y trabajar en una agenda común de mejor
manera. Si bien hace tiempo que hay una relación bien cercana con ellas, trataremos de que
la agenda sea a la par y que el trato con los clubes sea de la misma forma. Al final el deporte
es el mismo, quizás el nombre cambia, pero al final estamos todos por lo mismo”.

Por su parte, el ministro del Deporte, Jaime Pizarro, valoró la iniciativa de ANJUF y su
transformación a sindicato: “felicito a la asociación por este paso como reconocimiento legal
pleno. Es un gran avance para el fútbol femenino, con protección laboral reforzada para las
dirigentes sindicales, con una estructura democrática permanente y también con una
legitimidad institucional como contraparte de las relaciones laborales. Un gran avance en
este primer sindicato de deportistas mujeres en Chile, con la filiación de todas las jugadoras
profesionales. Es un modelo de organización laboral que para otros deportes femeninos
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también deberá ser considerado, tanto en Chile como en América Latina”.

El nuevo sindicato es heredero directo del trabajo desarrollado por ANJUF desde su
creación en 2016, cuando un grupo de jugadoras decidió organizarse frente a la falta de
actividad de la selección femenina y la inexistencia de condiciones laborales básicas en la
liga. Desde entonces, la organización impulsó avances clave como la cobertura médica para
jugadoras y la incidencia legislativa que derivó en leyes fundamentales para erradicar el
abuso, el acoso y la precarización en el deporte.

La creación del Sindicato de Jugadoras de Fútbol Profesional no solo representa el primer
sindicato de deportistas mujeres del país, sino que también se proyecta como el sindicato
femenino más grande de Chile, abriendo una nueva etapa de negociación colectiva y
estableciendo un referente para otros deportes femeninos en Chile y América Latina .

y tú, ¿qué opinas?


